
      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2018-00206 (09) 
 

Obre en autos el despacho comisorio No. DC-.0621-31 del 28 de julio de 2021, 

debidamente diligenciado para conocimiento de los extremos de la litis. (inc. final, 

art.40 y num.8 art. 597 C.G. del P.) 

 

               El secuestre designado deberá acreditar sumariamente la vigencia de la 

caución general que garantiza el cumplimiento de sus deberes constituida a favor 

del Consejo Superior de la Judicatura, a partir del recibo de la comunicación que 

informe la presente decisión, so pena de imponer las sanciones legales pertinentes 

y así mismo rendir informes mensuales y además cuentas comprobadas de su 

gestión (num.11 art. 50 e inc. final art. 52 ejusdem, en concordancia con el numeral 

6º inciso 1º del art.595 C.G. P.) 

 

           De otro lado, como quiera que la parte actora aportó el avalúo del vehículo 

objeto de cautela, el que milita a folios 155-156 del cd. 2., se corre traslado a la parte 

pasiva, por el término de diez (10) días (regla 2 y 5 del art. 444 del C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2018-00758 (10) 
 
En virtud a que la solicitud de terminación del proceso que hizo la apoderada de la 
parte demandante BANCO FINANDINA, cumple con los requisitos del artículo 461 
del C.G.P., este juzgado se DISPONE: 
 

         Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación. 
 
                 Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
                Tercero. En caso de existir remanentes, póngase los mismos a 
disposición del Juzgado solicitante. Secretaria proceda de conformidad.   
 
              Cuarto. DESGLOSAR los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte ejecutada. 
 
              Quinto. Sin condena en costas  
 
              Sexto. ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese,  
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2018-00298-00 (11) 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede, 

el juzgado DISPONE:   

 

     ACEPTAR la RENUNCIA del poder presentado por la Dra. GLEINY LORENA 

VILLA BASTO, para actuar como apoderada judicial del extremo ejecutante. 

 

     Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 C.G.DEL P.) 

 

Notifíquese,  
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2018-00706 (11) 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado de 

la entidad demandante, por ser procedente, se DISPONE: 

 

         DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea 

el aquí demandado, en los bancos o entidades relacionadas en el memorial que 

antecede.  

 

       Se limita la medida a la suma de $34.000.000  (art. 593 num.10 C.G.del P.) 

 

      Secretaría Ofíciese y proceda de conformidad, dando aplicación a lo previsto en 

el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 

 

 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2010- 00651 (18) 
 
En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora en escrito que 

antecede y teniendo en cuenta el convenio UAECDYDESAJ del 20 de octubre de 

2020, se DISPONE: 

 

Oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, para que se expida el certificado catastral del bien 

inmueble objeto de medida cautelar dentro del presente proceso, registrado bajo la 

matrícula inmobiliaria No. 50C-525184 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro, con código catastral AAA0029HJLF. 

 

Por secretaria ofíciese y de conformidad con lo previsto el art.11 de la ley 2213 de 

2022, envíese la comunicación al correo electrónico 

certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o por la parte actora 

tramítese oportunamente la documental ordenada, según lo previsto. 

 

    Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
 
         



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2018-00921 (19) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado de 

la entidad demandante, por ser procedente, se DISPONE: 

 

                  DECRETAR el embargo del bien inmueble identificado con   el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-700965 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, denunciado como de propiedad del ejecutado FERNANDO 

AUGUSTO CAMPO ARANGO. 

 

Secretaría Ofíciese y proceda de conformidad, dando aplicación a lo previsto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2019-01414 (21) 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede, 

el juzgado DISPONE:   

 

     ACEPTAR la RENUNCIA del poder presentado por la Dra. LYDA MARIA 

QUICENO ALVAREZ, para actuar como apoderada judicial del extremo ejecutante. 

 

     Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 C.G.DEL P.) 

 

Notifíquese,  
 
 

 

 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2014-01129 (22) 
 

De conformidad con la documental allegada por la parte actora y atendiendo lo 

solicitado en escrito que precede, el despacho DISPONE:  

 
1. RECONOCER personería jurídica al Dr. LUIS CARLOS SALCEDO BLANCO, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

2. ORDENAR la entrega al extremo actor de los dineros puestos a disposición del 

presente asunto con ocasión de las medidas cautelares decretadas, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, 

siempre que no se encuentre embargado el crédito, según lo estipulado en el 

artículo 447 del C. G. del P  

Secretaría- área de títulos, proceda de conformidad, dando observancia al 

numeral 5º de la Circular PCSJC20-17 y concordantes sobre este aspecto 

expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar al usuario ejecutante 

el trámite para el pago de los títulos. 

3. INSTAR a Secretaria para que rinda informe de los depósitos judiciales existentes 

para el presente asunto y/o en su defecto ofíciese al Banco Agrario y al Juzgado 

de origen, para la conversión de títulos. Art.11 de la ley 2213 de 2022, concordante 

con el articulo 111 CGP. 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2015-01429 (22) 
 
En virtud a que la solicitud de terminación que hizo el Representante Legal de la 
parte demandante SOCIEDAD CITI SUMMA S.A.S, cumple con los requisitos del 
artículo 461 del C.G.P., este juzgado se DISPONE: 
 

         Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación. 
 
                 Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
                Tercero. En caso de existir remanentes, póngase los mismos a 
disposición del Juzgado solicitante. Secretaria proceda de conformidad.   
 
              Cuarto. DESGLOSAR los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte ejecutada. 
 
              Quinto. Sin condena en costas  
 
              Sexto. ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 

 

 

 

 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2003-02061 (24) 
 

Para efectos de resolver la petición allegada por el extremo pasivo, respecto 

a la terminación de proceso por pago total de la obligación en escrito que antecede, 

el memorialista deberá dar observancia a lo estipulado en el inciso segundo del 

artículo 461 del C.G.P. 

 

No obstante, lo anterior, se pone en conocimiento de la parte ejecutante la 

anterior solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, así 

como las consignaciones aportadas, para los fines que estime pertinentes. 

OFICIESE. Secretaría proceda de conformidad. Art.11 de la Ley 2213 de 2022.. 

 
    Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 
YP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
         

 
 
         

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2016-0536 (24) 
 
           Obre en autos la documental allegada por la apoderada de la parte actora, 

para los fines pertinentes y en el momento procesal oportuno, téngase en cuenta 

los abonos a que hace referencia el escrito que antecede. (art. 1653 C.C.) 

 
. 

    Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2015-00687 (25) 
 
 
 Continuando con el trámite del asunto de marras y advirtiendo que la 

pasiva no objetó la liquidación del crédito que la parte ejecutante presentó a folio. 

50 y 51 C1 y teniendo en cuenta el presupuesto de la regla 3 del artículo 446 del    

C.G.P., se dispone: 

 

 Modificar la citada liquidación del crédito en el sentido de liquidar los 

intereses moratorios teniendo en cuenta la tasa máxima efectiva diaria dispuesta 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, aplicando la formula 

correspondiente a liquidar la tasa en mención, por lo que la liquidación del crédito 

quedará en los términos de la liquidación adjunta (3 folios). 

 

 Así las cosas, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$20.228.959,62 (capital + intereses moratorios hasta el 30 de marzo de 2022, cuya 

liquidación en escrito separado – digitalizado, hace parte de este auto. 

 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 

 

 

 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2017-01308 (25) 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 

antecede, y, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 03 de 

abril de 2019 (fl.2 C2), el juzgado DISPONE:  

 

      ACTUALIZAR el oficio de EMBARGO Y RETENCION, Secretaría Ofíciese y 

proceda de conformidad, dando aplicación a lo previsto en el artículo 11 de la ley 

2213 de 2022. 

            

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2019-00711 (26) 
 

De conformidad con la documental allegada por la parte actora y atendiendo 

lo solicitado en escrito que precede, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN de los derechos de crédito que hace 

BANCO BILVAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA como cedente, 

a AECSA S.A. como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER, en consecuencia, de lo anterior, como CESIONARIO 

en el presente trámite a AECSA S.A., en virtud de la precitada cesión. 

 
    Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2013-00350 (29) 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandada, este juzgado DISPONE:  

                   REQUERIR al Pagador de FLOTA ESTRELLA ROJA de la empresa 

SOTRAM S.A., para que indique a este despacho el trámite dado al oficio                    

OOECM-0322AA-6885 del 03 de marzo de 2022, toda vez que a la fecha no se tiene 

una respuesta sobre el tramite dado a la medida impuesta por este despacho.  so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley (numeral 9 del artículo 593 C.G.P) 

   

           Secretaría Oficie y proceda de conformidad, dando aplicación a lo previsto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

. 

    Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
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 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2013-00350 (29) 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandada, este juzgado DISPONE:  

                   REQUERIR al Pagador de FLOTA ESTRELLA ROJA de la empresa 

SOTRAM S.A., para que indique a este despacho el trámite dado al oficio                    

OOECM-0322AA-6885 del 03 de marzo de 2022, toda vez que a la fecha no se tiene 

una respuesta sobre el tramite dado a la medida impuesta por este despacho.  so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley (numeral 9 del artículo 593 C.G.P) 

   

           Secretaría Oficie y proceda de conformidad, dando aplicación a lo previsto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

. 

    Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
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YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2015-00551 (29) 
 

En atención a la actualización del crédito allegada por la parte actora en el 
escrito que antecede, ha de decirse que no se admite la misma, habida cuenta que 
procede únicamente en las siguientes eventualidades a saber: 

 
Cuando en virtud del remate de los bienes cautelados se haga necesaria la 

entrega al actor con su producto y; cuando el ejecutado presenta título de 
consignación a órdenes del Juzgado y para el proceso, correspondiente al valor del 
crédito y las costas con el propósito de la terminación de la ejecución por pago. 

 
Obsérvese que en el asunto no se encuentran contemplados dichos preceptos. 

 
Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2015-01328 (30) 
 

De conformidad con la documental allegada por la parte actora y atendiendo 

lo solicitado en escrito que precede, el despacho DISPONE:  

 

 Correr traslado a la parte pasiva por el término de tres (3) días del avalúo 

vehicular presentado, respecto del bien cautelado en la presente ejecución (regla 2 

del art. 444 del C. G. del P.)  

 

    Notifíquese, 
 
 

 

 

 

 
YP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
         

 
 
         

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2019-00203 (33) 
 

De conformidad con la documental allegada por la parte actora y atendiendo lo 

solicitado en escrito que precede, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN de los derechos de crédito que hace 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA como cedente, a 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER, en consecuencia, de lo anterior, como CESIONARIO en el 

presente trámite en el porcentaje que le corresponda a FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en virtud de la precitada cesión. 

 

TERCERO:  ACEPTAR la RENUNCIA del poder presentado por la Dra. GLORIA 

PATRICIA GÓMEZ PINEDA, para actuar como apoderado judicial del extremo 

ejecutante. 

     Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 C.G.DEL P.)  

Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 

 

 

 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2015-0340 (38) 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares elevada por el 

apoderado de la entidad demandante, por ser procedente, se DISPONE: 

 

                  DECRETAR el embargo del bien inmueble (cuota parte) identificado con   

el folio de matrícula inmobiliaria No.50C-781847 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciado como de propiedad de la 

ejecutada CLAUDIA HELENA RATIVA REYES. 

 

Secretaría Ofíciese y proceda de conformidad, dando aplicación a lo previsto 

en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
    Notifíquese, 

 

 

 

 
YP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
         

 
 
         

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2015-00833 (38) 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en memorial que 

antecede, el juzgado DISPONE:  

 

REQUIÉRASE a la POLICÍA NACIONAL- SIJIN (SECCION AUTOMOTORES) 

con el fin que informe el tramite impartido al oficio NO. O-0221-4475 toda vez que a 

la fecha no se tiene una respuesta sobre el tramite dado a la medida impuesta por 

este despacho.   

 

   Secretaria proceda de conformidad y la parte actora dé cumplimiento a lo 

estipulado en el Art.11 de la ley 2213 de 2022, concordante con el articulo 111 CGP. 

 
Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 

 



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2013-01345 (39) 
 

De conformidad con la documental allegada por la parte actora y atendiendo 

lo solicitado en escrito que precede, el despacho DISPONE:  

RECONOCER personería jurídica al Dr. GIOVANNI BARONA PARRA, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

. 

    Notifíquese, 
 
 

 

 

 

 
YP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
         

 
 
         

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2012-01754 (43) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado de 

la entidad demandante, por ser procedente, se DISPONE: 

 

         DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

corrientes y de ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea 

el aquí demandado, en los bancos o entidades relacionadas en el memorial que 

antecede.  

 

       Se limita la medida a la suma de $58.000.000. (art. 593 num.10 C.G.del P.) 

 

      Secretaría Ofíciese y proceda de conformidad, dando aplicación a lo previsto en 

el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

    Notifíquese, 
 
 
 

 

 

 

 
YP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
         

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 
 
         



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad. 2013-00667 (43) 
 
En virtud a que la solicitud de terminación del proceso que hizo la apoderada 
especial de la entidad Cesionaria, REFINANCIA S.A.S., cumple con los requisitos 
del artículo 461 del C.G.P., este juzgado se DISPONE: 
 

         Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación. 
 
                 Segundo: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
                Tercero. En caso de existir remanentes, póngase los mismos a 
disposición del Juzgado solicitante. Secretaria proceda de conformidad.   
 
              Cuarto. DESGLOSAR los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte ejecutada. 
 
              Quinto. Sin condena en costas  
 
              Sexto. ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 

 

    Notifíquese, 
 
 

 

 

 

 
YP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



         

 
 
         



      

    
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C. Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. 2015-00224 (43) 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 

antecede, el juzgado DISPONE:   

     ACEPTAR la RENUNCIA del poder presentado por el Dr. PEDRO JULIAN 

GOMEZ JARAMILLO, para actuar como apoderado judicial del extremo 

ejecutante. 

     Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 

C.G.DEL P.)  

 
Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 
YP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 01  DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

 Por anotación en estado No. 189 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

YEIMY KATHERINE RODRÍGUEZ NUÑEZ  



 


